
Es un proyecto de Estado impulsado 
por el    gobierno nacional, como parte 

del desarrollo de la estrategia de 
combate a la extrema pobreza.

¿Qué es la Red de 

Oportunidades?



Objetivo del 

Programa

• Insertar a las familias que se 
encuentran en situación de pobreza 
extrema en la dinámica del desarrollo 
nacional, a través del fortalecimiento 
de sus capacidades, garantizando 
los servicios de educación, salud y 
nutrición, y mejorando su calidad de 
vida.



Modalidades del 

Programa

En el marco del Sistema de Protección Social 

la Red de Oportunidades cuenta con dos 
modalidades distintas de programas:

• Bono Familiar de Alimentos, que se inició en el año 
2005, y la ejecuta la Secretaria Nacional del Programa 
Alimentario Nutricional (SENAPAN) del Ministerio de 
la Presidencia.

• Transferencia Monetaria Condicionada (TMC), 
ejecutada por el Ministerio de Desarrollo Social 
desde abril de 2006.



Requisitos para ingresar al 

Programa

1. Que el hogar haya sido censado

2. Cumplir con el criterio de Extrema Pobreza

3. Aquellos hogares que cumplen con el criterio 
de extrema pobreza y tienen uno o más niños 
de 0 a 17 años cumplidos, o tienen un miembro 
adulto mayor (65 años o más) o al menos un 
miembro de 18 a 64 años que presenten alguna 
discapacidad, aunque no tengan menores de 18 
años de edad.



Censo de 

Vulnerabilidad Social 

(CVS)

Aplicación y llenado de la boleta de censo: este 

proceso se aplica en la residencia de cada hogar.

Codificación de las boletas: para este proceso se 

utilizan los manuales de Clasificación Nacional 

de Ocupaciones y el de Clasificación Industrial 

Nacional Uniforme de Todas las Actividades 

Económicas, de la Dirección de Estadística y 

Censo de la Contraloría 



Crítica de las boletas:

Este proceso consiste

en la revisión y corrección 

de los formularios codificados,

para que pasen al proceso de digitación sin errores

Digitación de las boletas: Los digitadores son los  
responsables de que los formularios que se le 
asignen sean digitados completamente y en 
forma correcta.

La digitación de los datos de las boletas del CVS 
mediante un programa de captura, alimenta la 
base electrónica en SQL Server.



Una vez culminado este 

proceso, se extrae un 

reporte electrónico del 

programa de captura para 

comprobar que los 

cuestionarios fueron digitados totalmente.

Verificación: Consiste en contrastar el formulario 

físico contra los registros electrónicos para 

comprobar que fueron digitalizados totalmente y sin 

errores.

Los errores e inconsistencias detectadas son   

corregidos directamente en la base de datos



Las correcciones de

nombres y  número 

de cédulas se hacen

a través del Servicio de 

Verificación de Identidad 

del Tribunal Electoral.

La Corrección de duplicidades (individuos cuyos 
datos forman parte de más de un hogar dentro de la 
base de datos del CVS) los cuales son causados por 
las declaraciones simultáneas de un mismo 
individuo en dos viviendas diferentes durante el 
levantamiento del censo, se detectan migrando la 
base de datos del programa SQL Server al programa 
SPSS.



Proxy 

Means Test

Es un programa 

econométrico que evalúa

la condición socioeconómica 

de los postulantes a recibir el beneficio del 

programa, y consiste en usar los datos del 

Censo de Vulnerabilidad Social (CVS) para 

estimar los coeficientes de varias variables 

socioeconómicas en la determinación de la 

probabilidad de los hogares de ser pobres 

extremos, lo cual se expresa en porcentajes.



Componentes

Fundamentales de la 

Red de 

Oportunidades

• Transferencia Monetaria Condicionada: es un 
aporte monetario de   B/. 50.00 mensuales, 
pagaderos bimestralmente, que es entregado a 
las jefas de hogar de las familias en pobreza 
extrema, para que sea invertido en la satisfacción 
de necesidades primarias.

Estas entregas están vinculadas al cumplimiento 
de las corresponsabilidades de uso de los 
servicios de educación y salud.



Oferta de Servicios:

Consiste en una gama 

de servicios que las 

instituciones 

gubernamentales

brindan a las familias 

usuarias, otorgándoles atención

prioritaria y de calidad en educación, salud,  registro 
Civil, desarrollo de capacidades, desarrollo social.

• Acompañamiento Familiar: Es el apoyo integral dado 
por las instituciones de la Red de Oportunidades, al 
mantener contacto directo  con las familias usuarias, 
brindando capacitación, orientación y supervisión 
para asegurar la efectividad del programa.



Infraestructura Territorial:

Este componente

tiene como objetivo

fortalecer la infraestructura

básica para el desarrollo en las 

áreas de pobreza extrema, dotando 

a las comunidades con los servicios 

como acueductos, saneamiento, 

electricidad, caminos y vías de 

acceso.



PROCESO DE 

PAGO

• Asignación de Recursos

para el pago de la TMC en el 
Presupuesto Nacional.

• Solicitud de Gestión de Cobro ante el 
Ministerio de Economía y Finanzas de 
los fondos asignados, y depositarlos 
en la cuenta del Fondo de Extrema 
Pobreza en el Banco Nacional.



Pago a través del 

Banco Nacional

• Entrega de planillas al 

BANCONAL, con el listado por

sucursal bancaria y corregimiento.

• Remisión de carta al Gerente General del 
BANCONAL, refrendada por el Ministro del MIDES 
y la Contralora General de la República, 
solicitando la transferencia de fondos a las 
sucursales bancarias a nivel nacional, para el 
pago de las TMC.

En la misma se determina la cantidad de usuarios 
y el monto a transferir, por sucursal bancaria

• Realización del pago en la fecha pactada con la 
entidad bancaria



Pago a través de MIDES 

Móvil

• Elaboración de las respectivas

planillas de pago, para los

corregimientos de difícil acceso.

• Remisión de carta al Gerente General del BANCONAL, 
refrendada por el Ministro del MIDES y la Contralora 
General de la República, solicitando la transferencia de 
fondos a los Directores Provinciales, Regionales y 
Comarcales, para el pago de las TMC.

• En la misma se determina la cantidad de usuarios y el 
monto a transferir, a cada director provincial, regional o 
comarcal. Estos a su vez transfieren el dinero al personal 
que actuará como pagadores.

• Realización del pago en el período señalado por el 
MIDES.



Resultados de los Pagos a 

diciembre de 2009

• Se programó el pago a 

20,790 hogares a través 

del  Banco Nacional, lo que

representa un 30% del total de los hogares 
beneficiarios, logrando pagarle a un 90% 
(18,747 hogares) de los mismos. En 309 
corregimientos.

• A través de MIDES móvil se programó realizar 
el pago a 48,970 hogares, que representa el 
70% de los hogares usuarios de la Red de 
Oportunidades. Acudieron a cobrar 44,677 
usuarios (91%). En 283 corregimientos.



Al cierre del año,

contamos con un

total de 69,760

usuarios, en 592

corregimientos a

nivel nacional.

Proyecciones 2010

Se pagarán 438 corregimientos a través

del BANCONAL y 154 corregimientos a

través del MIDES Móvil.



Planes a Corto Plazo 

(Alternativas de Pago)

• Continuar los pagos 

a través de BANCONAL, 

con mira a utilizar tarjetas

magnéticas.

• Legalizar la entidad pagadora móvil a través de 
ONG’s, Cooperativas, MIDES.

• Contratar empresas con ATM, dispensadores 
móviles y sistema biométrico 

• Contratar empresas de ATM a través de tarjetas con 
descarga por medio de celular móvil 


